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GOBIERNO DE LA NACION 

Ministerio de Justicia 
nr:i "

DECRETO

. El Decreto-ley de primero de diciembre de mil 
ci¿ líos treinta y seis, cuya efectividad fue prorrogatla p 
p A. • ventiuno de septiembre de mil novecientos tre a 
, sie te, tuvo como motivo, según consta en su' expo. o , 
Litar la depreciación de la propiedad inmueble y de los 

/ l. bursátiles, efecto que se ha logrado y que conv c- 
la economía nacional que siga produciendost,, i u 

Vnte ir subsistencia de las normas en aquelI I tereto 
ntenidí 'S. Por lo que debe prorrogarse a vigencia de 

aa élkiT, hasta primero de octubre de nul noveaentos 
trqe uta v n.ueve, a no ser que antes de esa fecha se ditta- 
rpn mievíte normas sobre la materia. ... • .

Pe o esta /undamental finalidad no ha sido m es meom- 
n-iiihle con la adecuada discusión y fallo de los proble- 
m- s de hecho o de derecho que, previamente al procedi- 

?pSnto de aprex nio y como base del mismo, interese a las 
n r s r aideaA' a la administración de justicia resolver. 
K fin aue peSgi'e esta legislación especial no debe con- 
L ir m-is cine a n na transitoria y especial manera de lle-

i H nráctica la.s sentencias dictadas en juicio ejecuti- 
V^LrnPde ninLm impedir dichas sentencias, m 
monos a privarT los contendientes de los trámites y ga- 
r intias que son necesarios antecedentes de aquéllas. Con 
este objeto interesa aclarar el momento procesal en el que 
debe iniciarse la suspensión ordenada por los menciona- 

alcance de estas normas en el sentido de declararlas no 
aDlfcables á los inmuebles y valores rematados con ante

*, "d ai dieciocho de julio de mil novecientos treinta 
v seis v regular el caso en que el deudor ejecutado conti- 
íóa ocuVando el inmueble objeto de los procedimientos 

judiciales acción hipotecaria directa-

mente contra los bienes hipotecados, conforme al proce
dimiento judicial sumario establecido en el articulo ciento 
treinta v uno de la Lev Hipotecaria; una vez que.hava trans
cu do el término de diez dias señalados en la regla sexta 
del articulo citado, podrá pedir el actor en termino de tres 
Sas que se le confiera la administración o posesión mten- 
na deqía finca, con derecho a los frutos y rentas en a for
ma establecida en el párrafo s®Su,^°léd® f t^ dHs 
ferida la posesión y transcurrido el término de tres dias, 
suspende á el Juez, de oficio, el pjocedmiiento hasta el día 
primero de octubre de mil novecientos treinta y imeve sin 
que pueda levantarse la suspensión, a no ser que lo pidan 
?as partes y todos los que tengan algún derecho sobre la 
fmíiapi nrrpp.lnr fuere el Banco Hipotecario, transcurridos 
los^olXYSentes'al^
artículos noventa y noventa y uno d qnrohá
noviembre de mil novecientos h api b > si s
Estatutos, sin efectuarse el pago, podre pe<iir en t im.no 
de tres dias el secuestro y sesión > traL
no podiendo pedir la venta. Conferida la pose, mu á 
corrido el término de tres días, se procederá como se pre
viene en el último inciso del paria *> i e’||iZ ir bienesLos procedimientos extrajudiciales para lea zar .bienes 
especialmente W^cados ^ue OT correlació 

dráo iniciarse mediante el tramite que previene c. nu- 
m > nriXo del expresado articulo; pero una vez hecho 

Hiero primero aci e I extendida la correspondiente 
el requerimiento de W y "'¿"p^piedad, quedarán en 
nota margmal en el Registro dem¡| uoverientos 
suspenso hasta di obstante el acreedor ejecutante 
treinta y nueve. Esto no obstank , hr/pado 
podrá pedirla posesión interina de escrítiira ^v en 
a que las partes se hubieren sometido en la escritura, y e 
su defecto, en el del h^ar donde a hnca es ta,^ s, l0
estuviere en vanos, en cuaiqumia uv , 
acreedor. « . .. . . .

Artículo 2.° Cuando se despachare ejecución en ju ic io  
ejecutivo seguido conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Enjui^ Civil y se hubiere; proced^. al .embargo de 
bienes inmuebles o de valores dt los expiesados en el ar 
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tículo quinto de este Decreto, se seguirá el procedimiento 
por todos sus trámites hasta que recaiga la sentencia pro
cedente. Si ésta fuere de remate, o caso de oposición del 
deudor, la de mandar seguir la ejecución adelante, una vez 
firme, podrá el acreedor solicitar en el término de tercero 
dia, a contar de la notificación de la sentencia firme que se 
le confiera, la posesión y administración interina de la fin
ca o fincas embargadas, y el Juez deberá acordarla y con
ferirla. . .

La posesión y administración interina da derecho al 
acreedor a percibir los frutos y rentas en el modo y desti
no que determina el párrafo segundo, regla sexta del articu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, y será de 
aplicación en estos casos lo dispuesto en 'os artículos mil 
quinientos veintidós al mil quinientos veintiséis de la Ley 
de Enjuiciamiento C»il

Si antes de expirar el plazo suspensivo que por este De
creto se establece el acreedor hubiere hecho pago de su 
crédito con los frutos y rentas percibidos, el Juez sobre
seerá en las actuaciones, alzará los embargos causados y 
pondrá las fincas en poder de su propietario.

Si al vencer el plazo suspensivo el acreedor no hubiere 
podido realizar por entero su crédito y las costas causa
das por lo que aun restare por percibir de su crédito y de 
las costas, se seguirá la via de apremio ordinario por los 
trámites que preceptúa la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Respecto de los demás bienes embargados, con excep
ción de los que se mencionan en el artículo quinto de este 
Decreto, se procederá sin ¡imitación alguna, como se esta
blece en la Sección segunda del titulo quince, libro segun
do, de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo 3.° Si en ejecución de sentencia dictada en 
cualquier otro procedimiento civil o en procedimiento cri
minal se embargaran bienes inmuebles, una vez tornada 
anotación preventiva en el Registro de la Propiedad -en 
los casos en que esto fuere posible—, se fijará un término 
de tres dias para que el acreedor pida la administración o 
posesión interina de la finca como se expresa en los ar
tículos anteriores, y conferida ésta o transcurrido el térmi
no sin pedirlo, se acordará respectó a los inmuebles cómo 
dispone el último inciso del párrafo primero del artículo 
primero.

Art. 4.° Si el deudor habitare o cultivare directamente el 
inmueble embargado, vendrá obligado, desde el dia en que 
le sea conferida la posesión de la finca al acreedor, a sa
tisfacer a éste la renta que señale el Juez, previos los de
bidos asesoramientos y de acuerdo con los usos y cos
tumbres de la localidad.

El Juzgado, en la diligencia de entrega de posesión, 
señalará los plazos en que dicha renta deba de abonarse.

La falta de cumplimiento de esta obligación facultará 
al acreedor para instar el procedimiento de desahucio por 
falta de pago, que se tramitará conforme a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil

Art. 5.° Lo establecido en cuanto a inmuebles en los 
artículos segundo y tercero de este Decreto será aplica
ble a los títulos de las deudas del Estado, la Provincia o 
el Municipio u otras entidades oficiales, acciones y obli
gaciones emitidas por Sociedades autorizadas para ello, 
las cuales, si son al portador, serán depositadas en la Ca
ja General de Depósitos o en el Banco de España, a dis- 
^bsíción del Juzgado, entregándose al acreedor los res
guardos, después de testimoniados en autos, para que 
perciba los dividendos o intereses, y si los títulos son 
nominativos se hará saber el embargo a la entidad emiso- 
sora, participándole que se autoriza al acreedor para que 
perciba los dividendos o intereses.

Art. 6.° La suspensión del procedimiento prevenida en 
este Decreto no tendrá lugar cuando se trate de hacer 
efectivo cualquier clase de créditos a favor del Estado, 
Provincia o Municipio, o cuando la suspensión origine per
juicios públicos mayores que los que se tratan de evitar 
por este Decreto. En este último caso deberá acordarse 
la apertura del procedimiento por orden ministerial razo
nada y comunicada al Consejo de Ministros.

Art. 7 0 Las normas establecidas en este Decreto no 
serán aplicables a los procedimientos seguidos contra 
bienes inmuebles que hubiesen sido rematados con ante
rioridad al dieciocho de julio de mil novecientos treinta 
y seis, respecto de los cuales se procederá en los términos 
que previene ia Ley de Enjuiciamiento Civil o la Ley Hi
potecaria.

Disposición transitoria —Los procedimientos declarados 
en suspenso por los Decretos de primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y seis y vintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y siete se abrirán, si el deudor 
lo solicitase, en el plazo de sesenta' días, a contar de la 
publicación de este Decreto, al exclusivo efecto de que 
pueda utilizar su derecho de oposición de conformidad con 
los artículos mil cuatrocientos sesenta y uno al párrafo pn- 
mero del articulo mil cuatrocientos setenta y seis de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, paralizándose nuevamente el pro
cedimiento, si el fallo que recayere fuere de seguir adelan
te la ejecución, y surtiendo los efectos procedentes en de
recho si aquél fuere de no haber lugar a pronunciar 
sentencia de remateo de nulidad total o parcial del juicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. Dado en Bur
dos a veinte de septiembre de mil novecientos treinta y 
ocho.—Torcer Año Triunfaf.—Francisco Franco.— El Mi
nistro de Justicia, Tomás Domínguez Arévalo.

Del Boletín Oficial del Estado núm. 87, de 25 de 
septiembre de 1938.

Ministerio de Orden Público

ORDEN -
En uso de las facultades que me confiere el 

Decreto de 27 d’e agosto del año en curso, qxibh- 
cado en el “Boletín Oficial hiel Estado’’ de 11 
de septiembre corriente, vengm en disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° Se convoca un concurso, (pie se 
celebrará em Valladolid. para cubrir añil plazas 
de Agentes auxiliares interinos del 'Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, con la gratificación 
anual de 3.750 pesetas.

Artículo 2,° Con arreglo al Decreto de 12 de 
marzo Ce 1937, se reservarán el 50 por 100 de 
estas placas a los que, reuniendo las condiciones 
generales de aptitud exigidas en este concurso, 
acrediten ¡haber prestado servicios a la Patria 
en cuakpiiera de los frentes de combate durante 
un periodo de tiempo no interior a tres meses, y 
a los tque, como consecuencia de heridas produ
cidas por el hierro enemigo, aun no habiendo po
dido adiipirir tal tiempo efectivo de permanencia, 
lo completen entre el tiempo de hospitalización 
y el realmente servi/db.

Artículo 3.° En el caso de que entre los com
batientes o heridos de guerra presentados en este 
concurso no demostraran la aptitud exigida 
los bastantes para! cubrir el 50 por W0 de las' 
plazas a ellos reservadas, se consideraran prefe
ridos para ocupar las sobrantes, y en igualda.d de 
circunstancias^ las correspondientes al otro 50 
por 100 siguientes:

a) Los que hubieren i»erdlido, como conse- 
cuencici de la guerra y en defensa de la Patria, 
al padre, hijos, hermanos o personas co’a las que 
viviesen el 18 \cle julio de 1936 o de quien reci
biesen en aquella fecha los medios para su sub
sistencia.

b) Los (|ue hubieren sido recompensados, en 
la forma señalada en el Decreto 192, con el as
censo por méritos de guerra ; iCru’z Laureada de 
San Fernando, Medalla Militar, Cruz de Guerra 
(antigua María Cristina), Cruz Roja del Mérito 
Militar, Medálki de Sufrimientos por la Patria y 
Medalla dé jCampaña, y dentro de cada uno de 
estos méritos la mayor graduación.

c) Los que hubieren permanecido por más 
tiempo en Unidades de combate destinadas en 
primera línea, y en igualdad de condiciones, los 
qué ostenten ma'yor empleo o categoría militar, 
y, en su d'dfecto, la mayor edalcll, y

d) El resto de los aprobados se colocarán, en 
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igualdad de condiciones, por el siguiente orden: 
l.° Los itjue posean títulos académicos o ipio- 

fesionales. .
2 .° Los tque posean algún idioma a la pertec- 

ción. -.i ■
3 .° .Los que tuvieran aprobados los dos pri

meros ejercicios de la última oposición, y
4 .° Los restantes /d|e mayor a menor edad.
Artículo 4.° Los que deseen tomar parte en 

este concurso ha'lirán de reunir las condiciones- 
siguientes :

a) Ser español. _ .
b) Haber cumplido la edad de 23 años sm ex

ceder de 40, el did que se publique esta Orden 
en el “Boletín Oficial Icilel Estado”.

c) Tener aptitud física reconocida por un 
Tribunal Médico que se nombre, y (|ue actuará 
en la tai de del día anterior al en que deban exa
minarse los concursantes citados' para ello.

d) Carecer de antecedentes penales y no ha
llarse procesal' bs.

e) Acredlitar buena conducta, .
f) No haber sido expulsado de ningún Cuer

po del Estado, y , .
g) No haber pertenecido a ningún partido 

del Frente Popular ni a la Masonería.
Artículo 5.° Las' instancias solicitando tomar 

parte en este concurso y los ulbcumentos que a 
la misma se aconqiañen serán reintegrados con 
arreglo a la vigente ley del Timbre y dirigidos 
al dilmo. Sr. Jelfe del Servicio Nacional de Segu
ridad. en Valladolid. en un plazo de treinta días 
naturales a contar desde el siguiente al en que 
se publique este concurso en el “Boletín Oficial 
del Estadio”. Las instancias presentadas hasta la 
fecha en la Jefatura de Idiohó Servicio serán te
nidas en cuenta1 a los efectos de lo dispuesto en 
esta Orden, siempre que por los interesados se 
complete totalmente su documentación.

Artículo 6.° Las solicitudes irán acompañadas 
de los siguientes documentos: .

a) Certificación /Je nacimiento legalizada, o 
en su defecto, información textiñeal expedida 
por el Juzgado municipal del punto donde acci
dentalmente resida el interesado.

b) Certificación de penales cxpePída ¡por el 
Registro General d'e Penados y ,R|ebeldes del Mi
nisterio de Justicia, en Vitoria.

c) Certificación de buena conducta expedida 
por la Comisaria de Investigación y Vigilancia 
.dlel punto donde resida el interesado, o en su 
defecto, por el Comandante del. Puesto de la 
Guardia Civil, y

d) Declaración jurada1 de no hallarse proce
sado, no haber sido expulsado tile ningún Cuerpo 
del Estado y no haber pertenecido a ninguno d'e 
los partidos del llamado Frente Popular ni a la 
Masonería.

Artículo 7." El Jefe del Servicio Nacional (d(e 
Seguridad, a la vista de la documentación pre
sentada } de los informes que independiente
mente estime oportuno adquirir, rescIverá dé 
plano, sin (dleredho a que se interponga recurso 
alguno sobre esta resolución sobre la admisión 
o no de los solicitantes, El mencionado Jefe, 
dentro del plazo improrrogable de quince días, a 
Contar desde el siguiente al de la fecha de termi
nación idél fijado para la admisión de instancias, 
enviará, para su publicación en el “Boletín Ofi- 
C'al del Estado”, relación nominal, po* riguroso 
orden le antigiuoad en la presentación de aqué
llas, dj ios concursantes admitidos y fechas en 

que les corresponde actuar ante el Trflxmal exa- 
miinafabr. ,

Artículo 8." Los que figuren en la relación a 
que se contrae el artículo anterior, abonarán, en 
concepro de derechos de examen en la Secretaría 
del Tribunal, y antes del reconocimiento, la can
tidad de 5 pesetas, con las que se cubrirán los 
gastos' (|ue origine el concurso. La cantidad so
brante, una vez cubiertos todos estos gastos, se 
l/listribuirá, por partes iguales, entre el iColegio 
de Huérfanos de la Policía Gubernativa y Caja 
de Socorros del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia. , ,
' Artículo 9.° Los aspirantes que por cualquier 
causa o circunstancia no acudieran al llama
miento el día que les corresponda ser examina
dos, se entenderá que renuncian a hacerlo y se
rán dá-bs de baja de la lista dé admitidos al 
concurso, ,

Artículo 10. A los efectos del articulo ante
rior, los concursantes admitidos deberán presen
tarse en VailaRiblid antes' del momento en que 
deban ser recono-cidos i>or el Tribunal Médico.

Artículo 11. Este concurso constará l e dos 
ejercicios: uno, ortográfico y eliminatorio, y 
otro, oral, con arreglo al programa que figura a 
continuación :

a) Examen ortográfico. — Que consistirá en 
la escritura al dictado, durante quince minutos, 
de un articulo cualquiera publicado en un perió
dico diario d'e la localidad.

b) Examen oral. — Que se circunscribirá a 
contestar a un tema sacado a suerte por el inte
resado de entre los veinte contenidos en el pro
grama que se une a -contiuuaciór) y durante < 1 
tiemipo qué el Tribunal estime conveniente.

Los exámenes' de este segundo ejercicio en los 
que tomarán parte los no eliminados en el pri
mero, tendrán lugar el día siguiente de haberse 
celebrado éste.

Artículo 12. Los Tribunales estarán integra
dos: el d'el primer ejercicio, por tres Profesores 
y el Secretario de la escuela, que Como tal ac
tuará en él, sin voz ni voto, y el segundo, por el 
Director de la escuela y tres Profesores, actuan
do de Secretario, con voz y voto, el más joven 
de éstos.

Colmo Presidente del primer Tribunal actuará 
el Profesor de mayor categoría.

Artículo 13. Las notas para el primer ejer
cicio serán las de “Aprobadlo’’ o “Eliminado”, 
y para el segundo, acreditativo de la competen
cia de los' concursantes las dle “Notable”, “z\pro- 
bado”, y “Suspenso”, sin que en ninguno de los 
casos se conceda a los interesados derecho I V re
clamación o de presentación de recurso por la 
Calificación obtenida.

Artículo 14. Los que hayan merecido las ca
lificaciones d’e “Notable” o “Aprobado” serán 
nombrados Agentes auxiliares interinos del 
Cuerpo |dle Invetigación y Vigilancia, con la gra
tificación anual consignada en el irtícnh, ].° de 
esta Orden, pero sin derechos de ninguna clase 
Y sin que los servicios prestados sean base fun
damental para- la adjudicación posterior de des
tinos en propicldad ni adquisición en su día de 
derechos pasivos.

Artículo 15.. Los concursantes, una vez que 
figuren sus nombres en la lista I le aprobados, que 
desde las' quince horas d'el día siguiente a! en 
que se verifique el examen de cada grupo que
dará fijada en la parte exterior jd'e la puerta de
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acceso a la Jefíatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, entregarán en la oficina del Tribunal 
examinador o en la Secretaria de la es'cuela, si 
en aquella fecha se hallara ya establecida, dos 
fotografías respall 'adas con sus nombres y ape
llidos.

En el local de la Jefatura, y en la parte antes 
citadla, aparecerán también todas aquellas ins
trucciones que convenga transmitir a los concur
santes' y la indicación del local o locales donde 
hayan de celebrarse los exámenes de los e-jerci- , 
cios y en el que hayan de sufrir el reconocimien
to médico. /

Artículo 16. Terminados los exámenes, se for
malizara la lista <le los aprobados con arreglo al 
orden de preferencia contenido en el artículo 3.° 
de esta Orden.

Artículo 17. Dentro de los diez días, contal los 
' 'esde el siguiente al en que hayan terminado los 
exámenes de todos los concursantes, se remitirá 
al “Boletín Oficial del Estado' relación nomi
nal de los “Aprobados'', y, a partir de dicho mo
mento, v en el plazo máximo de quince dias, los 
cine figuren en ella recogerán en la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad sus respectivos 
nombramientos y. destinos'.

Articulo 18. Los nombrados Agentes' auxilia
res interinos se incorporarán a sus respectivos 
destinos en el imj)rorrogable plazo de cinco I bis, 
contados desde el siguiente al de la fecha que se 
fije en su nombramiento, y, una vez incor])o- 
rados \ formalizado su titulo con la diligencia 
de “toma de posesión'', en la que se haga cons
tar que la remuneración es con carácter I le gra
tificación y sin derechos de ninguna clase, se les 
proveerá del correspondiente carnet de identi
dad y de la placa-insignia que les acredite como 
tales Ag< ntes auxiliares interinos del Luerpo de 
Investigación y VJigilancia, asignándoles el ser
vicio que deban prestar.

Artículo 19. Todos los Agentes auxiliares in
terinos estarán sujetos a las resipon labilidades 
que pará los funcionarios' de la Pblicía Guberna
tiva señala el Código Penal vigente y el Regla
mento provisional de 25 de noviembre de 1930, 
puklendo ser separados del servicio sin forma
ción de expediente y sin que se originen en fa
vor de los mismos d’ereohos' de ninguna clase. 
Asimismo quedarán subordinados, en cuanto a 
¡(^scipliaa se refiere, a los funcionarios de la es
cala técnica del Cuerlpo de Investigación y Vigi
lancia.

Artículo 20. Tod'os los Agentes auxiliares in
terinos, spi excepcicn, a los efectos de completar 
sus estudios v adquirir una preparación elemen
tal f|ue entrañe la garantía de los nombrados y 
responda a la finalidad persegui Üa, v, en su caso, 
sea el resultado (jue pruebe fehacientemente, en 
lo que cabe, la competencia de los que merezcan 
continuar como tales funcionarios, cursarán en 
la Escuela de Policía, en cursos abreviados, que 
oportunamente se dispondrán por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguril'hd. las ense
ñanzas indispensables y eminentemente prácti
cas que la 'función propia y peculiar del Cuerpo 
de |Dn ves ligación y Vigilancia requiere.

Lo que por esta OrClen comunico a V. I. para 
su conocimiento v efectos consiguientes.

Valladolid, 23 de septiembre d'e 1938. — Tercer 
Año Triunfal, — Martínez Anido. 
limo. Sr. Jefe Acl Servicio Nacional de Segu

ridad.

Programa que se cita.

Tema primero. — Estado: su definición. — So
mera exposición de la ley de de enero de 
1938, organizando la Administración Central 
del Estado.

Tema segundo. — Ministerio de Orden Público. 
— Servicios de ique consta. Especial mención 
del Nacional de iSéguridad y su organización 
actual.

Tema tercero. — Policía gubernativa; cita del _ 
Decreto de creación y Cuerpos |dlé que consta. 
— De las faltas que sanciona su Reglamento 
provisional de 25 de noviembre de 1930.

Tema cuarto. — Derechos individuales que ga
rantiza la Constitución—Nacionalidad': su de
finición y condiciones'. — Causas que motivan 
la pérdilía de nacionalidad y requisitos para 
obtenerla.

Tenia quinto. — Inviolabilidad de domicilio y 
correspopd'encia. — Autoridades competentes 
para ordenar el registro de tuno y otra. — Ca
sos en t|uv puede efectuarse el registro sin or

I leu expresa de Autoridad competente. — Ex
traterritorialidad: definición y lugares y per
sonas que gozan de este privilegio.

Tema sexto. — Orden Publico: Ley que. lo re
gula y Autoridades coimpetentes' en la materia. 
— Actos que afectan al Orden Público y actos 
contrarios al mismo. — Extrañamiento, con
finamiento y destierro: sus definiciones.

Tema séptimo. — Pasaportes: su definición y re
quisitos inplispensables para obtenerlos’. —Sal
voconductos: definición y clases, .Autoridades 
competentes para concederlos y reqtiisitos ne
cesarios para su obtención. — Extranjeros: 
entrada, permanencia y salida 
nacional y requisitos.

territorio

Tema octavo. — Atestados- su definición y re
quisitos. — Querella v sumario: definición. — 
De la denuncia: su definición. — Quienes pue
den ejercitar este derecho. •— Dé la., dctenci- - 
nes v casos en que procede. — Actas de en
trada y registro: sus requisitos'.

Tema noveno. — De los delitos V de h's faltas: 
definición y diferencias esenciales. — Personas 
rcs]i msables criminalmente de 
de las faltas v definicióin de cada 
Prescripción de los delitos.

los piel ¡tos y 
una de ellas.

Tema décimo. — Enumeración 
contra el Od Vn Público. — 
ción: definición. — Atentado 

de delitos
Rebelión y sedi- 
y desacato : de fi

inición. — De las falsedades: enumeración de 
los delitos que comprende este título,

Tema undéciimo. — Delitos" contra la Adminis
tración VA Justicia y delitos de los funciona- 
r:os públicos en el ejercicio de sus cargos: enu
meración de los comprendidos en estos dos ti- 
túlps. — Prevaricación, cohecho, fraude, ex
acciones ilegales: definición.— iCuándo es res
ponsable el funcionario público del delito de 
abuso contra la1 honestil hd'.

Tema duodécimo. — Parricidio, asesinato, liom:- 
cidio: definición. — Lesiones: cuándo son gra
ves y cuándo son leves. — Cuándo se cometen 
los delitos' de infanticidio y aborto.

'Pcma décimotercero,—Delitos contra 1a honesti
dad: enumeración de los comprenkrídos en este 
título. Diferencias esenciales entre los (dlelitos 
de violación y estupro. — Calumnia e injuria: 
definición.
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Tema decimocuarto. — Particularidades sobre 
las I 'etenciones ilegales. — Allanamiento de 
morada: casos en los que es responsable de 
este delito y circunstancias que han de con
currir para mo bailarse incursos en el mismo. 
Somera explicación sobre el delito de ‘‘amena
zas y coacciones".

Tema décimoquánto.—Emumeraición <?e los delitos 
contra la pmpidd'ad. — Robo, hurto, estafa; de- 
linición y diferencias esenciales. — Dk* la impru
dencia temeraria.

Tema decimosexto. — Faltas de imprenta y con
tra el Orden ¡Público: su enumeración.

Tema décimoséptimo.—Faltas contra los intere
ses' generales y régimen de las poblaciones: 
su enumeración.

Tema décimooctavo.,— Faltas contra las perso
nas : su enumeración.

Tema decimonoveno. — Faltas contra la propie
dad : su enumeración.

Tema vigésimo. — Personas responsables criminal
mente de las faltas: definición. — Penas que, con 
arreglo al vigente Código, pueden imponerse por - 
dichas faltas. — Comiso: su definición.

(Del “B. O. del Estado" núm. 93, de fe
cha1 1 de octubre Vik 1938),_ <í_______

•.' S E C í) N S E C< • LÑ > > A

Núm. 5.192.

Gobierno Civil de la provincia de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS.-Circular.

La Alcaldía de Alfámén da cuenta de que en dicho 
término municipal han sido recogidos tres caballos 
que se hallan depositados en aquella Alcaldía, los 
cuales se hallan marcados con la inicial S., número 
435, pelo pelicano; B., núm. 314, pelo blanco, y 
S., núm. 479, de pelo blanco.

Lo que se hace público por mea: " este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento y a 
los efectos previstos en e! Reglamento para la adminis
tración y régimen de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905.

Zaragoza, 2 de octubre de I938.r-Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

Núm. 5.189.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfermedad denominada 
viruela en el ganado lanar del término municipal de 
Alfajarín, que fué declarada oficialmente con fecha 13 
del mes de junio último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de octubre de 1938.—’l ercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

Núm. 5.190.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfermedad denominada 
viruela ovina en el ganado lanar del término municipal 
de Cariñena, que fué declarada oficialmente con feiha 
31 del mes de diciembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de octubre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.
* ♦ ♦

Núm. 5.191.
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Reg'a- 

mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida 
la viruela en el ganado lanar del término municipal de 
Atea, que fué declarada oficialmente con fecha 30 del 
pasado mes de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de octubre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador c íih ^

Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Cédulas personales.

La Comisión Gestora, en sesión de 3 de los corrien
tes, acordó:

Primero. Conceder una segunda y última prórroga 
del periodo voluntario de recaudación de cédulas 
personales de 1938 hasta el día 20 de los corrientes, a 
las seis de la tarde.

Segundo. Que si algún municipio determinado, por 
circunstancias muy especiales, necesita una prórroga 
mayor, deberá solicitarla de la Corporación, la cual 
resolverá en cada caso.

Tercero. Que por medio de anuncios, y utilizando 
los medios más eficaces, se advierta a los contribuyen
tes de todos los municipios de la provincia que si por 
deficiencia en sus declaraciones han obtenido cédulas 
inferiores a las que les correspondan, tienen obligación 
de presentar nuevas declaraciones rectificando aqué
llas, y deben reclamar de los recaudadores el canje de 
las cédulas obtenidas por las que les correspondan, 
quedando exentos de toda sanción siempre que hasta 
el 20 de los corrientes se provean de las cédulas co
rrespondientes.

Lo que para general conocimiento se publica en este 
periódico oficial, rogando a los Alcaldes cuiden de di
vulgar este acuerdo por medio de bandos, o como 
estimen más conveniente, y que procuren evitar de
fraudaciones en el impuesto de cédulas, que dan lugar 
a posteriores expedientes de inspección y multas a los 
contribuyentes.

Zaragoza, 4 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Presidente, M. Allué Salvador.
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SECCION QUINTA

Núm. 5.122.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Boletín Oficial del Estado de techa 
del 22) y de las instrucciones para su aplicación recibi
das del Servicio Nacional de Industria, se abre infor
mación pública sobre las instancias de solicitud si
guientes: „ ,

D. José Martínez Peropadre, calle de San Loie.izo, 
núm. 33, Zaragoza, solicita autorización para instalar 
establecimiento de fabricación y venta de artículos de 
piel, con las características siguientes:

Emplazamiento: Zaragoza, calle de San Miguel, nú
mero 25.

Elementos de producción: Una máquina «Singer».
Personal: Una mujer.
Producción: Según venta.
Puesta en marcha: Inmediata.
Fecha de la solicitud: 27 de septiembre.
D. Florentín Gimeno Sancho, calle de San Clemen 

te, núm. 10, 4.°, Zaragoza, solicita autorización para 
elaboración de vinos y mistelas, con las características 
siguientes:

Emplazamiento: Aguaron (Zaragoza).
Capital: Aproximadamente 203.000 pesetas. ,
Producción: La correspondiente a 10.000 cargas 

de uva.
Personal: 25 obreros. . .
Plazo de puesta en marcha: En cuanto 'comience la 

vendimia.
D. Pedro C. Linares, domiciliado en San Sebastián, 

calle Narrica, núm. 7, 3.°, solicita autorización para 
instalar fábrica de licores, con las características si
guientes:

Emplazamiento: Zaragoza. ,
Capital: 25.000 pesetas.
Personal: Ninguno.
Producción: 1.003 a 2.000 litros por mes.
Justifica su petición por la superpoblación de la ca

pital y para poder servir con mayor rapidez las deman
das que pudiera hacer el Ejército.

Fecha de la solicitud: 28 de septiembre.
Plazo de puesta en marcha: Al obtener la au

torización.
Por el presente se someten a información pública 

las peticiones expresadas por un plazo máximo de 
ocho días contados a partir de su publicación en este 
Bor e t ík  Of ic ia l  , durante el cual podrán presentarse 
oficialmente en la Delegación de Industria de Zarago
za (plaza de Aragón, 8, entresuelo) las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.— 1 ercer Año 
Triunfal. —El Ingeniero Jefe interino, J. Santandréu 
Averly.

SECCION SEXTA

ASIN * Núm. 5.320.
El día 10 del actual, a las veinte horas, se celebrará en 

la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Al
calde, subasta de pastos para ganado lanar de la dehe
sa titulada «Bartieco» cuyo precio será aproximada

mente 1.000 pesetas anuales, pudiendo acudir a 
la misma cuantas personas se consideren interesadas.

Asín, 1 de octubre de 1938. — Tercer Año 1 riunfal. 
— El Alcalde, Manuel Cortés.

BARDALLUR Núm. 5.177.
En este término municipal han sido hallados dos ca

ballos de las señas siguientes:
Un caballo, de 9 años, alazán, de 1*48 m. de alzada, 

calzado del pie izquierdo, lucero en la frente, marcado 
en el anca izquierda.

Un potro de 4 años, de 1*46 metros de alzada, casta
ño-obscuro, calzado de las cuatro extremidades, lucero 
corrido en la frente, marcado en el anca derecha con 
hierro del Estado.

Dichos semovientes se encuentran depositados en 
este municipio a disposición de quien acredite ser 
su dueño. ,,

Bardatlur, 30 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde: P. O., A. Chueca.

BIJUESCA Núm. 5.148.
Bajo la presidencia del señor Alcalde o persona legal

mente autorizada tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta dejlos aprovechamien
tos de pastos de la dehesa «Carnicera» de este término, 
cuya subasta se celebrará el día 10 del próximo mes 
de octubre, a las once de su mañana, y si no hubiese 
postor ese día se celebrará el día 17 en el mismo local 
y hora, bajo el tipo de 1.405 pesetas.

Bijuesca, 29 de septiembre de 1938. -1 ercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Ignacio Pérez.

PERDIGUERA Núm. 5.158.
D. Antonio Valentín Escanero, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Perdiguera;
Hago saber: Que con sujeción al pliego de condi

ciones facultativas y económicas que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría, el día 10 del próximo octubre 
y hora de las once, bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, tendrá lugar la subas
ta para el aprovechamiento de 10 toneladas en verde 
de la planta Ephedra Fragilis en los montes «Asterue- 
las» y «El Vedado», bajo la tasación de 125 pesetas.

En caso de quedar desierta por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda subasta el día 14 del mismo 
mes e igual hora que la señalada.

Dado en Perdiguera a 30 de septiembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Valentín.

MAGALLON Núm. 5.153.
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultati

vas del Distrito Foresta) y a las económicas dictadas 
por la Junta para la administración de la Mancomuni
dad del monte «Realengo y Dehesa Loteta», núm. 40 
d) del catálogo de los de utilidad pública de esta pro
vincia, el día 16 del próximo octubre y hora de las diez 
y treinta del mismo, tendrá lugar en el salón de sesio
nes de estas Casa Consistorial la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del expresado monte du
rante el año forestal de 1938 a 1939.

Los pliegos de condiciones de referencia se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta mi ento._

Magallón, 30 de septiembre de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Gimeno.

PLASENCIA DE JALON Núm. 5.097.
For dimisión voluntaria del que la desempeñaba in 

terinamente se halla vacante la plaza de guarda muni
cipal de campos y siembras de este municipio, con el 
sueldo anual de 1.825 pesetas anuales, satisfechas de 
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presupuesto municipal por trimestres vencidos y terce
rías de denuncias hechas y juzgadas.

Se abre concurso para su provisión interina por un 
plazo de quince dias a contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, teniendo en cuenta que el que 
resulte agraciado no adquirirá ningún derecho para la 
propiedad.

Por acuerdo de la Comisión Comarcal Inspectora 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra, 
esta plaza está reservada para los Caballeros Mutila
dos, conforme al Reglamento debele abril de 1938, 
y esta Alcaldía, dentro de sus atribuciones, dará pre
ferencia para la provisión interina a los referidos Ca
balleros sobre cualquier otra solicitud, siempre que 
reúnan las condiciones mínimas que se precisan para 
su desempeño. .

Las instancias documentadas y debidamente reinte
gradas se presentarán en esta Alcaldía. , 

Plasencia de Jalón, 28 de septiembre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal. -El Alcalde, Manuel Trigo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.067.

EJEA DE T.OS CABALLEROS
D . Eduardo Aizpún Andueza, juez de primera instan

cia de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que paia pago de las costas impuestas 

al demandante D. Cipriano Pueyo Les, vecino de Lu
na, en la demanda de pobreza seguida a su instancia 
contra el Estado y D. José María Lasierra Monreal, pa
ra comparecer en juicio ordinario de mayor cuantía, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, precio de tasación y término de veinte días, 
el inmueble que le fué embargado y que a continuación 
se expresa: •

Casa núm. 5 en el Barrio de la Nava, de la villa de 
Luna, de superficie ignorada, que consta de piso firme 
y sobre él otro; lindante: por la derecha entrando, con 
calle; a la izquierda, con Rufino Cortés, y por la espal
da, con Ildefonso Marco. Tasada pericialmente en tres 
mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar solamente en la sa
la-audiencia de este Juzgado, se señala la hora de las 
diez del día 29 de octubre próximo, haciéndose las ad
vertencias siguientes:

1 .a Que no existen títulos de propiedad de aquel 
inmueble, siendo de cuenta del rematante el proporcio
nárselos.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

3 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor der in
mueble y que sirve de tipo para la subasta, y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

4 .a Que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer 
Año Triunfal. —Eduardo Aizpún. — El Secretario ju
dicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.196.

Banco de España - Zaragoza.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7." del 

Decreto de fecha 27 de agosto pasado, sobre la retira
da del papel moneda puesto en curso por el enemigo 
que al presente tuvieren los particulares y entidades de 
la España nacional y cuya tenencia queda prohibida, 
constituyendo acto de contrabando, se advierte que 
deberán realizar la entrega del citado papel moneda en 
el Panco de España, Banca privada o Ayuntamientos 
en las plazas donde no hubiere Bancos, a partir de la 
publicación de este anuncio.

Se comprende en la prohibición:
a) Los billetes del Banco de España que se reputan 

puestos en circulación después del 18 de julio de 1936.
b) Los certificados de plata.
c) Los llamados «Talones especiales».
d) El papel moneda del Tesoro.
El plazo señalado para la entrega es el de cuarenta 

dias, contados desde la fecha de la publicación del cita
do Decreto (5. O. de 17 de septiembre de 1938).

Las oficinas receptoras de la Banca privada y Ayun
tamientos procederán como se establece’en el articulo 
5.°, y el Banco de España les proveerá de los corres
pondientes impresos a su petición, asi como a los par
ticulares que efectúen la entrega directamente.

Zaragoza, 3 de octubre de 1938.-Tercer Ano 1 riun- 
fak— El Secretario, M. Bernat.

.* * *
Núm. 5.187

Comunidad de Regantes de las acequias del 
1 -Partido», «Montler y «Parte de Allá»

de )a villa de Sástago.
Aprobadas definitivamente las Ordenanzas por que 

ha de regirse esta Comunidad en la Junta general de re
gantes celebrada en segunda convocatoria el pasado 
día 25 del corriente mes, se anuncia por el presente 
que los ejemplares de aquéllas y de los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos se hallarán, durante 
treinta días hábiles a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio, en la Secretaría de este Ayunta
miento, a disposición de los interesados, con el fin de 
que puedan examinarlas durante las horas de oficina y 
deducir las reclamaciones que a su derecho convengan.

Sástago, 28 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. — El Alcalde, Presidente de la Comunidad, 
Román Estrada.

♦ ♦ ♦
Núm. 5.215.

Banco Zaragozano. .
Se nos ha comunicado el extravio de las siguientes 

libretas de Caja de Ahorros en poder de los intere
sados:

Núm. 712, expedida por la Sucursal de este Banco 
en Zuera a nombre de D.a María Teresa Ulled Mir, de 
Sariñena.

Núm. 639, expedida por la Sucursal de este Banco 
en Teruel a nombre de D. Miguel Narbón Cirujeda y 
D.a Manuela Armengod Cirujeda, indistintamente.

Lo que se anuncia para que en caso de que alguna 
persona se crea con derecho se sirva presentarse en 
estas oficinas, Coso, 47 y 49. .

Transcurridos quince dias a partir de la publicación 
de este anuncio se considerarán anuladas las cita
das libretas, procediéndose a expedir un duplicado de 
las mismas, quedando este Banco exento de toda res
ponsabilidad. ,

Zaragoza, 3 de octubre de 1938.-Tercer Año 
Triunfal.—El Consejero-Secretario, Salustiano Lon 
Laga.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERL।EL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.—Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican l,l^t 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los decios 1

Núm. 4.687.

iNSPECCIO^ pr o v inc ial  vet er inar ia
Estado demostrativo délas enfermedades injecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en la provincia de Teruel durante el mes de septiembre de 1938:

Zaragoza, 12 de septiembre de 1938.-Tercer Año Triunfal. -E¡ Inspector provincial vetí .rinario, Balbino López
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234Alcañiz................. Alcañiz.................Ovina.......... 243 9
Id..................................... Mijar......................

Id ..............
Andorra................. Id............ 4(5 67 61 52

Id..................................... Azaifa.................... id............ 21 21
Id..................................... Aliaga....................

Mijar.....................
Alcañiz..................

Fortaníte.............. Id............ 10 67 32 7 38
Id..................................... Mijar..................... Id............ 237 187 8 42
Id. ......................... jorcas ................... Id............ 17 14 3
Id..................................... Aliaga...................

Montalbán............
Villarhi-engo........ Id............. 159 130 18 11

Id..................................... Palomar de A.... Id ........... 1102 1093 9

Núm. 5 Í80.
Junta Provincial de Abastos de Teruel.

Por la presente se hace saber a todos los Aleahles 
de la provincia la obligación que tienen de exigir de 
todos los cosecheros, productores, comerciante -, in
dustriales, ganaderos, comisionistas, revendedores, 
etc las declaraciones jurada^ de as existencias, 
seaun la orden de Gobierno General publicada en 
eX^Botetin uflei elEstado el día 7 de febrero, nú
mero 110, de fecha 3 del mismo, y remitirlas mensual- 
inente a esta Junta de Abastos, sancionando severa
mente el incumplimiento de cuanto se ordena.

Teruel. 30 de septiembre de 1938.-Tercer Ano
Triunfal. ,, .

til Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes

NAVARRETE DEL RIO Núm. 5.137.

Desconociendo esta Alcaldía el paradero del mozo 
Simón Cetina Ariñez, hijo de José y Martina, nacido el 
día 28 ele septiembre de 19 20, se le cita por el presen
te para que en uno de los d. ’as comprendidos entre el 
15 y el 23 de octubre próxin io comparezca ante la Ca
ja de Recluta de Zaragoza, n úm. 31, con el fin de ser 
de stinado a Cuerpo,

Navarrete del Río, 29 de septiembre de 1938. 
— Tercer Año Triunfal. — El. Alcalde, Saturnino La- 
puer^.

IIP. HOGAR P^G^ ATELLI

M.C.D. 2022


